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Cuarto.-Relación d-e Empresas:

«Alimento~ Agrarios, sOciedad A~ónima» (a constituir), e~pe
diente IC-28!. Instalación en Los Majuelos. La Laguna (Tenenfe).
de uná industria de fabricación de harina integral de trigo tostado
(gofio) y envasado de legumbres.

«Mencey Plast, Sociedad Limita<iP (a constituir), expediente
,IC·282. Instalación en Los Rodeos, La Laguna (Tenerife), de una
industria· de fabricación de "bolsas y film de plástico.

«Alimentos Generales del Mar, Sociedad ~n6nima» (AGE
MAR) (a constituir), expediente IC-279. Instalación en el poHgo'!o
industrial de Arinap. Agüimes (Gran Canana), de una Industt:t~
para la transfonnación de pescado. . .~

Lo que comunico a V. 1. para,' su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos ados. . ,-. .
Madnd 3 de octubre de 1985.-P. D. (Ordetl de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eíroa
ViUarnovo.

23360

23362

22 de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
abril de 1985), para la instalación de la industria de piensos
compuestos en Lorca gMurcia).

Contra la presente rden podrá interponerse recurso de reposi·
ción de acuerdo con lo previsto en el anícul0 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía Y.
Hácienda. en el plazo de un mes contado a panir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de septiembre de 1985,-P. D. (Orden de 3 I de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1985 sobre un aval
aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos y propuesto por la Comisión
Ej.ecutiva del Plan de Reconversión Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 30 de septiembre de 1985,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo séptimo del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
articulo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de
reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Aprobar el aval propuesto por la Comisión Ejecutiva
del Plan de Reconversión Textil para la Empresa «Textiles Ber
trand Serra, Sociedad Aqónima»,. por la cuantía maxima, ,de
350.000.000 de pesetas de prinoipal y de hasta 175.000.000 de

-pesetas de intereses, comisiones, gastos y otros conceptos acceso
rios.

El intúés máximo del crédito amparado por el aval será del 12
por 100 anual y su amortización será de siete años con dos· de
carencia.

Segundo.-La Empresa deberá cumplir las condiciones exigidas
en la Resolución aprobatoria de su plan para recibir el aval.

Lo que comunico a V. E. y V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación· e
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

23361 ORDEN- de 3 de oc/ubre -de 1985 por la que se
conceden a las Empresas que se mencionan los benefi·
cios fiscales d~ la Ley 152/1963. de, 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 12 de septiembre de 1985, por la que se declaran a las Empresas
que al final se relacionan. comprendidas en lá zona de preferente
localización industrial de las islas Canarias, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre;
prorrogado por el Real Decreto 2372/1984. de 26 de diciembre;
todo ello de conformidad con los acuerdos del Consejo de
~inistros del dia 31 de julio de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.Q de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el R.eal Decreto
25S3/1979, d_e 21 de septiembre, ha'tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones re8Iarnentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre,- y al procedimiento señalado por la Orden de 27
de marzo de 1985, de este Ministerio, se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados. -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso'
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento" Administrativo, ante el Ministerio de
Ecanomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siRuiente al de su publicación.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de octubre de'1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dietada con fecha 14 de junio de 1985, en el
recurso contencioso--administraJivo número 41.278. en
grado de apelación. contra s~ntencia de la. Audiencia
Nacional de fecha 5 de abrtf de 1983. slerlto parte
apela!-a «-:Umacenes Núflez,. Sociedad Anónima}).

Urna. Sr.:· En el recurso contencioso-administrativo número
42.278 ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como conse-.
cuencia de la apelación interpuesta por la Abogacía del Estado
contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 5 de abril de 1983,
siendo parte apelada «Alfhacenes Núñez, Sociedad Anónima»; se
ha dictado sentencia con fecha 14 de junio de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue: - .

- «Fallamos; Que desestrmando la apelación 61.900/83, ínter·
puesta por la Administración General, representada por su AbaJa·
cía, contra sentencia dictada el 5 de abril de 1983-por la Sección
Cuarta de la Sala JurisdiccionaLde la Audiencia Nacional en que
es parte apelada Almacenes Núñez, Sociedad Anónima, sobre
anulación de licencia de importación, debemos confinnar y confir·
mamos la sentencia apelada por ajustarse al ordenamiento jurídico,
sin declaración sobre las costas.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicándose
el aludido faMa en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de' lo previsto en el articulo 105 deja Ley Regula
dora de la Jurisdicción ContencioscrAdministrativa -de fecha 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

•
23363 ORDEN de 16 de octubre de 1985 por la que se

autoriza a la Entidad «Mutua Regionaf de Riesgos
Diversos» (lvf-96j para operar en el ramo de pérdid.as
pecuniarias diversas. modalidad subsidio por priva
ción temporal del permiso de conducir rn~mero 16 de
los clasifIcados en la Orden de 29 de JulIO de 1982).

Bmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Regional de
Riesgos Diversos» en solicitud de autorización para operar ~n el
ramo de pérdidas pecuniarias diversas (número l6 de los claSifica
dos en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha presentado
la doou.mentación. pertinente; .

Vistos, asimismo, los infonnes favorables de las SeCCIones
correspondientes de ese Centro directivo. y ~ propuesta de V. l.,

l
Este Ministerio ha tenido a bien acceder 8 lo interesado por la

•Entidad .indicada, aprobándole al- propio tiemPO. reglamento del
ramo, condiciones ..generales y condicion~ particulares, bases:
técnicas y tarifas de~'se¡uro de subsidio por privación temporal del
permiso de conducir.

Lo que comunico a'V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 16 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros, José Maria García. Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de seguros.


